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En la ciudad de Córdoba, República Argentina, a los ocho dias del mes de mayo del año dos mil

diecisiete, siendo las 11 horas, en la sede de la Secretaría General de la Facultad de Odontología

de la UNC, se reúnen los integrantes de la Junta Electoral de la Facultad de Odontología de la

Universidad Nacional de Córdoba, Prof. Dr. Luis Mario Hernando, Lic. Ángeles Gotusso, Prof. Dr.

Nelson Rugani, Sr. Miguel Arach y la secretaria de la Junta Electoral designada por el HCDen el día

de la fecha, Sra. Estela Trabuco.

Se da tratamiento a los EXP-UNC: 0021969/2017; 0022088/2017; 0022098/2017 y

0022092/2017. Se decide en el EXP-UNC:0021969/2017 reservar el Nombre: CONCIENCIApor la

EDUCACIONUNIVERSITARIA y CONCIENCIAelectoral UNIVERSITARIA, el Número de lista: 25, las ,

siglas: CEUy el Color: azul en todas sus gamas, reconociendo como apoderado de esta lista al Sr.

Od. Álvaro Sebastián Suarez, para la elección de decano y vicedecano a desarrollarse el día 06 de

junio. Se decide en los EXP-UNC:0022088/2017; 0022098/2017 reservar los Colores: gris y rojo

en todas sus gamas a la lista Número: 23 PLURALIDAD ACADEMICA y reconocer como

apoderados a los Ods. Ricadro Alberto Giraudo y Alejandro Marengo tomando nota de sus

domicilios legales. Se decide en el EXP-UNC:0022092/2017, comunicar al Sr. Apoderado Juan

Carlos Alberto Oviedo, que como es usual en esta facultad la Junta Electoral distribuirá

oportunamente las mesas destinadas a la elección comunicando su ubicación con antelación y

manteniendo las reservas de privacidad de cada votante como lo ha hecho en todas las elecciones

anteriores; tomamos nota de sus atentas observaciones.

Sinmas temas que tratar siendo lasaevanta la sesión.----------------------------------------·
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